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,MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

553 ORDEN de 3 de diciembre de 1990 de revocación de
au.torización administrativa para operar en el ramo de
Vida a la Entidad «Sociedad Andaluza de Seguros, Socie
dad Anónima» (e-50?).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Sociedad Andaluza de Seguros, Sociedad
Anónima», se encuentra autorizada para operar en el ramo de Vida por
Orden de 28 de marzo de 1979. De las comprobaciones efectuadas se
des~rende que se ha producido la caducidad de la autorización adminis·
tratlva para operar en el citado ramo, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 29.1. d), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre .Or<!~nación
del Seguro Privado, y 86.1, d), del Reglamento para su aphcaclOn de 1
de agosto de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 3, S Y 6).

• En consecuencia, este Ministerio, a propues~ de la Dirección
General de Seguros, ha acordado' lo siguiente~

Primero.-Revocar la autorización administrativa Para operar en el
ramo de Vida. conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación·de1.Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Asegurado
,as el acuerdo de revocación del ramo de Vida, según lo establecido en
:1 articulo 3.0 de la Orden de 7 de septiembre de 1987;
~ Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
xonomia, Pedro Pérez Fernández.

'lmo. ;Sr. Director general de Seguros.

554 ORDEN de 13 de diciembre de 1990 por laque se declara
la extinción y subsiguiente eliminación. del Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Neptuno,
Agrupación Mutua de Seguras» (en liquidación) (M-338).

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 de febrero de 1985 se ordenó .la
ntervención administrativa de la liquidación de «Neptuno, Agrupación
vfutua de Se~s» (en liquidación), por concurrir la situación prevista
'n el artículo, 30.3 de la Ley 33/1984, de 2 de asosto, sobre Ordenación
lel Seguro Privado, y por Resolución de la Dirección General de
;eguros de 22 de enero de 1986 se acordó que la Comisión Liquidadora 
~e Entidades Asegurado""" creada por Real Decreto-1er 10119~4, de 11
_e julio, asumiese la función de liquidadora de larefenda Enttdad. por
star la misma incluida dentro de los supuestos previstos en 'el
rtlcul0 97.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de I de
gasto de 1985,.en relación con el apanado d) del articulo segundo del
leal Decreto-ley 10/1984, de I de julio, sobre medidas ulientes de
aneamiento del sector de seguros.

.Habiendo sido. ultimado -el proceso liquidatorio de la· -referida
:ntidad, la Comisión Uquidadora de EntidadesAseguradoras solicita su
"tinción y subsiguiente eliminación del Registro -Especial de Entidades
.seguradoras de la Entidad «Neptuno, Agrupación Mutua de Seguros»
:n liquidación).
. De la documentación que se ad¡·unta a la solicitud fonnulada se
esprende que se han cumplido os requisitos establecidos en la
.ey 33/1984, de 2 de agosto, y en el Real Decretn 2026/1986, de 22 de

gO~tg. 'consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
ieneraJ de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente
!iminación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras,·previsto
n el articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad
Neptuno. Agrupación Mutua de Seguros» (en liquidación), conforme a
) dispuesto en el articulo 28 del Real Decreto, 2020/1986, de 22 de
~osto. .

Lo que comunico a -V. 1. para·.su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

conomía, Pedro Pérez Femández..
mo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de diciembre de 1990 por la que se conceden
los ben~ficiosfiscales previstos en la Ley 15/1?8~, de ?5 de
abril. a la Empresa «Frutas JI Verduras EscrIva, SOCiedad
Anónima Laborab>.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Frutas y
'rduras Escrivá, Sociedad Anón;ima Labora1», c~n código de ident!fi
:ión fiscal A-02121549, en sohcitud de concesión .de los be':leficlOs
cales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abnl, de SOCiedades
¡ónimas Laborales, y

, Resultando Que en la' tramitaciÓn del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a -estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de (987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades· Anónimas Laborales, habiéndosele asignado el número
7.ISl de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta-de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prymero.-Con arreglo a las dis~siciones .1.le5 anterionnente
menCionadas, se conceden a: la Sociedad Anomma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por roo de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bOnificación, para las que sedeve~uenpor la adquisición,
por cualquier mediQ :admitido en .derecho, de bIenes provenientes de ·Ia
Empresa de que-procedan lamayoria de los socios trabajadores,de la.
Soctedad Anónima Lab<>rat '

c) Igual bonificación, por el concepto Actos, Jurídicos Documenta~
dos, para las que se devenguen por operaciones de·constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su' importe, se destine, a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un pla20 de cinco
años, contados desde el otorgamiento·de:la'-escriturt de constitución. y
podrán ser prorrogados en los s~puestos p~vistos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 269611986. " , ,

5egundo.-lgualmente gozará de libertad ,de amortización,. referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
los cincoprimerosafios' impron;opbles, contados '8 partir del primer
ejercicio económico que se inicie .una .. vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril. .... ~

Madrid, 14 de diciembre de 199O.~P;P. (Orden de 31 de ju'o
de ~ 985), el ,Di~tor ,general de Tributos, ~iguel Cruz A~Qrós. -

Excmo. Sr. sec~o de EsUSdo de Hacietté!a:' ;,'

ORDEN de'l9de diciembre.'iJe 1990 'por la que se dispone
el cumplimiento· de ia sentencia .del Tribun'tiJ Supremo
dictada con fecha 22 de febrero iJe 1990 en el recurso
eontencioso--tidministrativo número 24:161, interpuesto por'
la .Entidad mercanttl-«Heredia· y-Moreno,> Sociedad Anó
nima», contra la sentencia de la Audiencia Nacional de
fecha 13 dejuJio de 1984.

En el recurso, conteneioso-administrativo' número 24.167: amela
Sala de ·10 Contencioso-Administrativo del. Tribunal' SiJpremo; como
consecuencia de la apelación interpuesta por la Entidad mercantil
«Heredia y Moreno, Sociedad Anónima», .contra la sentencia de .la
Audiencia Nacional de- 13 de julio de 1984, siendo parte apelad~ el
Consorcio de ·Compensación de Seguros, se ha dietado sentencia con
fecha 22 de febrero ,de· 1990;' cuya ·pane, dispositiva es- como sigue:

«Primero.-Estima el· recurso de apelación interpuesto por la. Eillidad
mercantil "Heredia y Morenp; Sociedad?\.nónima". '.

Segundo.-Revoca la'Setltencia dictada CQn fecha 13 de julio~'de 1984
porJaSala deloContencioso·Administrativo de la Audiencia Natianal
en el recurso"númerO 24.167.

Tercere.-Declara el derechó de la. Sociedad Anónima "Heredia )'
Moreno", a ser compensada," por el Consorcio de Compeñsación de
Seguros; en la cantidad reclamada de 962.481,50 pesetas. comoconse
cuencia de la distinta cotización del dólar, referido al vencimiento del
día 24 de marzo de 1971, resultado del contrato de venta a la Repúbl1ca
de El 'Ecuador de un oleoducto, segun contrato privado de 25,dejunio
de 1968 -y Convenio de. Refinanciación de 25 de marzo -de' 1971.

Cuarto.-Anula las denegaciones presuntas a la-petición de comperisa
.ciónya la denuncia de mora en resolversobre'lo anterior del-Consorcio
de Compensación de Seguros a las peticiones de la Entidad apelante.

Quinto.-No se-hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recurso.». -

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien di~ner se cumpla en
sus 'prop~os término~ -la referida sentenciapublicándose,eJ ~udidofaUo
en el ·«Boletín' Oficial· del Estado», todo ello en -cuml'hmlento de lo
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